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OTORGANTES 

- OTORGADO POR 

_ . : ; Documento de - No.” ; : 
¿ . Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Adentificación Nacionalidad| Calidad Persona que le representa 

: REPRES DO” 099298091500 [ECUATORIA [PRESIDEN [MARIA CRISTINA FLORIDO 
. . Juridica |PANALCOWORKING CÍA. LTDA. po RUC to Ly A TE VILASECA 

yA PR 
A FAVOR DE 

" La : Documento de No. ono US 
Persona Nombres/rázón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad, Persona que representa 

UBICACIÓN | A 
" Právincia NA Cantón Parrogula | 
GUAYAS A GUAYAQUIL ROCAFUERTE | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: NX / 
OBJETO/OBSERVACIONES: Ñ 7 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: [So00.0o ] “> 
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

- 2019 09 01 17 P00253 

              
ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, Y REFORMA — AL 

ESTATUTO SOCIAL DE. LA 

COMPAÑÍA PANALCOWORKING 

CÍA. LTDA .ooonononenenmimiminononnena 
CUANTÍA: US$5,000.00.-.-.-.-.-.- 
SE CONCEDIÓ: TRES COPIAS...-. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día veintitrés de enero del año dos mil 

diecinueve, ante mí, ABOGADA AMELIA DITO 

MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DE 

ESTE CANTÓN: comparece: La señorita MARÍA 

CRISTINA FLORIDO VILASECA, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva, en su calidad de Presidente, de la 

compañía PANALCOWORKING CÍA.  LTDA., 

calidad que legitima su personería con la copia 

autenticada del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante y debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la misma, celebrada el veintidós 

de enero del año dos mil diecinueve, cuya acta 

se acompaña para ser agregada al final de 

esta matriz. La compareciente mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el 

cantón Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad, con capacidad civil y necesaria para 
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AD Inorsgigoa 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

celebrar toda clase de actos y contratos y a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía original y 

enta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

Ep Identidad y Datos Civiles, a la obtención 

ye su información en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 

través del convenio suscrito con esta Notaria, 

documento generado que se agregara como 

habilitante. a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORITA NOTARIA: Autorice e incorpore usted, 

en el registro de escrituras públicas a su cargo, 

una por la cual conste el Aumento de Capital y 

la Reforma al Estatuto Social de la companía 

-PANALCOWORKING CÍA. LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas que se detallan a 

continuación: PRIMERA: OTORGANTE: 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública y formula las 

declaraciones que en él consta, la señorita 

MARÍA CRISTINA FLORIDO VILASECA en su 

respectiva calidad de Presidente y por tanto 

representante legal de la compañía 

PANALCOWORKING CÍA. LTDA, quien actúa de 

2
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1 acuerdo con lo resuelto por la Juy Í 

  NOTARÍA, XVI 

    

    
   

2 Extraordinaria de Socios .de 

PANALCOWORKING CÍA. LTDA., l: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: “Mara DA) 
PANALCOWORKING CÍA. LTDA, se constituyó y 

mediante escritura pública autorizada por la ' 

Notaría Vigésima. Octava del Cantón 7 
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Guayaquil, el veinticuatro de junio del dos mil 

: . 10 dieciséis, con un capital de CUATROCIENTOS 

11 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

E 12 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

13 Samborondón, el catorce de julio del dos mil 

14 dieciséis; B) La Junta General Extraordinaria de 

15 Socios de la Compañía PANALCOWORKING CÍA. 

16 LTDA, celebrada el veintidós de enero del año 

17 dos mil diecinueve, según copia certificada del 

18 acta que se acompaña como documento 

19 habilitante a la presente escritura, resolvió por 

20 unanimidad de votos: UNO) Aumentar el 

21 capital de la Compañía en la. suma de 

22 CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

23 DE AMÉRICA, dividido en cinco mil nuevas 

24 participaciones sociales e indivisibles de Un 

o 25 Dólar de los Estados Unidos de América cada 

26 una, de manera que, sumados al capital 

27 actual más el aumento, éste quede fijado 

28 en la suma de TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES 

3
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A DITO MENDOZA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: DOS) 

Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social 

y TRES) Autorizar a la Presidente para que 

realice todos los trámites legales en orden a 

eilobtener la validez jurídica del aumento de 

¡capital y reformas al Estatuto Social 

convenidas.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Fundamentado 

en lo dicho en las cláusulas precedentes, la 

señorita MARÍA CRISTINA FLORIDO VILASECA, en 

su respectiva calidad de Presidente de la 

compañía PANALCOWORKING CÍA. LTDA, 

ejecutando las resoluciones de la Junta General 

de Socios, celebrada el veintidós . de enero del 

año dos mil diecinueve, declara: UNO) Que 

queda aumentado el capital de la compañía a 

la suma de TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante 

un incremento de CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que estarán 

representadas por cinco mil nuevas 

participaciones sociales e indivisibles de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.- DOS) Que las nuevas participaciones que 

se emitan con motivo de este aumento, están 

íntegramente suscritas y pagadas en forma 

exclusiva por el socio: MARTÍN SEBASTIÁN 

ROMERO MONGE, en la forma y condiciones que 
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se determinan en el cuadro inserto demiro-ee 

La socia MARÍA CRISTINA FLORIDO A yLaS 
declara expresamente que. renunció 

derecho de atribución y preferencia para 

participar en este aumento de capital y acepta 

la asignación hecha para el socio Martín 

Sebastián Romero Monge. - TRES) Que los 

. socios: MARÍA CRISTINA FLORIDO VILASECA, y 

MARTÍN SEBASTIÁN ROMERO MONGE, son de 

nacionalidad ecuatoriana, CUATRO) Igualmente 

la señorita MARÍA CRISTINA FLORIDO VILASECA, 

por los derechos que representa de la 

compañía PANALCOWORKING CÍA. LTDA, en su 

respectiva calidad de Presidente, declara que 

queda aumentado el capital y Reformado el 

Artículo Cuarto del Estatuto Social, en los 

términos exactos que consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el veintidós de enero del año dos 

mil diecinueve, cuya copia certificada se 

adjunta a la presente escritura pública como 

documento habilitante.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo, MARÍA CRISTINA FLORIDO 

VILASECA, en mi calidad de Presidente, de la 

compañía PANALCOWORKING CÍA. LTDA, 
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WA) | NOTARÍA XVII 
AR. AMELIA DITO MENDOZA 

eclaro bajo juramento que mi representada 

-¡Uléiento. que los valores que se están 

apitalizando en el presente aumento de 

capital son reales y se encuentran registrados 

en la contabilidad de la compañía.- QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

tales: UNO) Nombramiento de la otorgante 

- como Presidente; DOS) Copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, 

celebrada el veintidós de enero del año dos 

mil diecinueve, y, TRES) Cuadro en el que 

consta la forma de distribución y pago del 

presente aumento de capital.- Esta minuta 

está firmada por el Abogado Angel Salazar 

Bravo, con registro número con registro número 

cero nueve dos mil trece ciento ochenta y 

siete del Foro de Abogados.- Anteponga y 

agregue usted, Señorita Notaria las demás 

formalidades de estilo, para la perfecta validez 

de este instrumento público.- SE AGREGA A ESTE 

REGISTRO TODOS LOS DOCUMENTOS DE LEY.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí la 

Notaria en alta voz a la otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS”DE LA 

COMPAÑÍA PANALCOWORKING CIA, LTDA, CELEBRADA EL 22/DE ENERO 

DEL 2019.- A 

       
       
enero del 

-24, del 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes d 

año dos mil diecinueve, a las 15H00, en las oficinas 22.-2 

piso No. 4, ubicado en el Edificio Sky Building, situado enla, 

República y Avenida de las Américas, se reunieron en Jun(HK lO 

Extraordinaria los socios de la compañía PANALCOWORKII cl 

LTDA, señores: 1) María Cristina Florido Vilaseca, propietáxia? 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unido; 

cada una, con derecho a igual número de votos, y, 2) Mart 

Romero Monge, propietario de 9.000 participaciones sociale á 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a igual 

NÚMEeTrO de VOtOS ono 

Se deja constancia que no fue necesario efectuar convocatoria 

previa, por cuanto los socios asistentes representan la totalidad del 

capital pagado de la compañía y están unánimemente de acuerdo 

en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, y en 

tratar y resolver sobre los siguientes puntos constantes en el 

Orden del Día que se copia: 1) Aumento de Capital de la Compañía en 

   

        

   

    

   

la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, de tal manera que una vez legalizado el incremento, el 

capital social de la empresa ascienda a TREINTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 2) Suscripción y 

pago del aumento de capital.- 3) Reforma al Artículo Cuarto del 

Estatuto Social de la compañía. 4) Autorización a la Presidente para 

que realice todos los trámites pertinentes en orden a obtener la validez 

jurídica del Aumento de Capital. ooo ooo lnllnlnnen-- 

Presidió la Junta su titular Srta. María Cristina Florido Vilaseca y actúo 

como Secretario el Gerente General, Sr. Martín Romero Monge.---------- 

Una vez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes en el 

Libro de Participaciones y Socios, elaboró la lista de asistentes y 

constató que se encontraba presente la totalidad del capital pagado de 

la compañía, la Presidente instaló la Junta y puso a consideración de 

los socios los puntos constantes en el Orden del Día, resolviéndose por 

unanimidad, de votos lo siguiente: 

1) Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de CINCO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la 

emisión de 5.000 nuevas participaciones sociales e indivisibles de un 

dólar cada una, con lo cual el capital social de la Compañía ascenderá 

a TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ÓN



  

  

   

      

    

   

Que la totalidad de las 5.000 nuevas participaciones que se emitan con 

motivo del presente aumento sean suscritas y pagadas conforme al 

cuadro presentado por el Secretario de la compañía y aprobado en 

forma unánime por la Junta General de Socios, documento que 

contiene la información pertinente y así conocer matemáticamente la 

distribución de las participaciones entre los actuales socios en este 

aumento de capital. En consecuencia el socio: Sr. Martín Sebastián 

aa ROmero Monge, suscribe 5.000 participaciones sociales. - Se dejó 

op Goiania que previamente la socia Srta. María Cristina Florido 

E ca renunció a su derecho de atribución y preferencia para    
    

tio Martín Romero Monge.- Todas las participaciones a que 
ER Es ho referencia son iguales, acumulativas e indivisibles de un 

número de participaciones que por su aporte en este aumento le 
corresponderá a Cada SOCIO. > ooocrrrroncntetenmmmmmmooo- 
2) Aprobar por unanimidad la Reforma al Artículo Cuarto del 

Estatuto Social, el mismo que dirá así: 

ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL: El 

capital suscrito de la companía es de TREINTA 

Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 35.000 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, numeradas de la 001 a la 

35.000 inclusive. Cada participación que 

estuviere totalmente pagada dará derecho a 

un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Socios. Las. participaciones no 

liberadas tendrán ese derecho en proporción a 

su valor pagado. Los certificados de 

aportación contendrán las declaraciones. 

exigidas por la Ley y llevarán la firma del 

Presidente y Gerente General de la compañía. 

4) La Junta resolvió por unanimidad, autorizar que se procedan a 

efectuar los asientos contables que se requieran para perfeccionar el 

pago del aumento de capital, así como también autorizar a la 

Presidente para que realice todos los trámites legales en orden a 

obtener la validez jurídica del aumento de capital y Reforma al 

Estatuto Social CONVENIdaS. nono nto > 

o habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concedió un receso 

p para redactar la presente Acta. oororeroorororonono room noo 

=
>
 

 



  

Reinstalada la Junta. luego de quince minutos, el Gerente General- 

Secretario dio lectura al texto del presente instrumento, el iémo. 

que fue aprobado por unanimidad de votos, con lo cual, cule la 

presidió la declaró terminada siendo las 15H45, firmando para 

») 

    
   

," Uso cmo Om Y 
MARÍA CRISTINA FLORIDO VILASECA MARTÍN ROM , y 

- Por sus propios derechos y como por sus propios derechos ¡MA Des 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA GERENTE GENERAL-SECRETARÍO * 
Y DELA JUN TA a 

  
Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al 
archivo de Actas de esta compañía que está a Mi Cargo.----oomamcnno 

Guayaquil, enero 22 del 2019 

MARTÍN ROMERO MONGE 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO
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coworking 

Samborondón, 24 de junio del 2016 

Señorita 

María Cristina Florido Vilaseca 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que nosotros, en calidad de socios fundadores de 
PanalCoworking Cía. Ltda., de común acuerdo la designamos a usted Presidente 
de la compañía por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes que para 
el cargo confiere la ley y el Estatuto Social que consta en la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía otorgada ante la Notaria Vigésimo Octava de Guayaquil, 
abogada Lucrecia Córdova López, el día 24 de junio del 2016. 

Como Presidente de la compañía corresponde a usted, de modo individual y sin 
necesidad del concurso de ningún otro funcionario, ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial, y demás atribuciones establecidas en el artículo 24 del 
Estatuto Social. 

Atentamente, 

Martín Sebastián Romero Monge 
C.C. 17108795876 

Socio Fundador 

Razón: Yo, María Cristina Florido Vilaseca, acepto desempeñar el cargo de 
Presidente para el cual he sido elegida y designada. 

Samborondón, 24 de junio del 2016 

Ounodamde 
María Cristina Florido Vilasecá 

C.C, No, 0914887963 

   



     

  

   

  

   

    

. . REPÚBLICA DELECUADORN > | OmEccióN ms 

¿28 SAMBORONDÓN | “| PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1708 
*2661740QBCQDHE* .. 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN o 

E INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

    

  

  

  

    

      

  

  

  

  

    

14/07/2016 

536 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANALCOWORKING CIA. LTDA. . 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | FLORIDO VILASECA MARIA CRISTINA 
IDENTIFICACIÓN 0914887963 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO([Afñios): 5     
  

- 2, DATOS ADICIONALES: 
| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

IvaLiDEz DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
   
               

? RES 7 
PECHA DE ENUSIÓN: D EN DEL.MES LIO DE 2016 

A 0 sf 

Jl a A EF 

5 AB, LUIS IBRQYO muro "A Y E PS 
NREGISTRADOR M IL DE NTO. BORONDÓN Y DURÁN 

NUS YN 
ANZA! “DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBS NA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

    

  

Abg. Amelia Dita Mendoza Notana Titutar Decma Septma 0: * 
Guayaquil de confemidad al Art.18 numeraló de la Lay Nota os 
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AE GUAYAQUII 
Calle 12 de noviembre, manzana W Norte, Edificio del Registro Clvil de Durán, Y + 

0996488277 Ol 

http://registromercantilgob.ec) 
Durán- Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

Ps Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0914887963 

Nombres del ciudadano: FLORIDO VILASECA MARI pe 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

(CONCEPCION) 
  

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RAFAEL FLORIDO WHITE 

Nacionalidad : GUATEMALTECA 

- Nombres de la madre: MARIA CECILIA VILASECA DE PRATI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLIGARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL : . 

N* de certificado: 190-191-74892 

| | | | | | l Jl l Ledo. Vicente Tailano G. 

190-191-74892 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

        

      

        

  

  

  

            

  

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocívil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este docurnento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



 
 

 



  

   
P Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DELECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CHÉ) 

NUI: 0914887963 

Nombre: - * FLORIDO VILASECA MARIA CRISTINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

- 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 197-191-74902 

IA 
7-19 902 

          

            

  

 



 



  

% 

  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   
     

   SR 
, role haze bien ol pala 

SOCIEDADES 

0992980915001 

PANALCOWORKING CIA. LTDA. 

OTROS 

ROMERO MONGE MARTIN SEBASTIAN 

  

CONTADOR: ANGUIZACA FUENTES BARTOLO ENRIQUE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/07/2016 FEC. CONSTITUCION: 14/07/2016 

FEC. INSCRIPCION: 19/07/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE BRINDAR APOYO Y ASESORÍA A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Calle: AV MONSENOR ENRIQUE 
JUHLES Número: 335 Intersección: SECTOR LOS ARCOS Edificio: EDIFICIO DEL PORTAL Piso: 3 Oficina: 305 Carretero: 
VIA SAMBORONDON Kilómetro: 1 1/2 Referencia ubicación: ATRAS DEL CC VILLAGE PLAZA Telefono Domicilio: 
046013174 Email: infofMpanalcoworking.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos feconómicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor Información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, Ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidds en el Réglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributarlo-Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retendlón, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado 

    

   

  

    llevar contabilidad, transfiera 

. bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de reténción del 100% del IVA. 

  

  
  

t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001:al 004 ea AER aragon 

JURISDICCION: — 1ZOÑA-BVGUAYAS -. $2 : paso PAE 

=== 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

FASINTERDAS: 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resgonsablidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

EABB291015 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora:-21/03/2018 12:12:21 
  

Usuario: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . SRI 

«be hace bien af pata! 

  

FEC. INICIO ACT. 14/07/2016 

FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE BRINDAR APOYO Y ASESORÍA A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL EMPRENDIMIENTO DE 

NEGOCIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Calle: AV MONSENOR ENRIQUE JUHLES 
Número: 335 Intersección: SECTOR LOS ARCOS Referencia: ATRAS DEL CC VILLAGE PLAZA Edificio: EDIFICIO DEL PORTAL 

Piso: 3 Oficina: 305 Carretero: VIA SAMBORONDON Kilómetro: 1 1/2 Telefono Domicilio: 046013174 Email: 

infoApanalcoworking.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 09/06/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 
o FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE BRINDAR APOYO Y ASESORÍA A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL EMPRENDIMIENTO DE 
NEGOCIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A 
  

infofWpanalcoworwing.com 

   

    

IL 
A A 
AAA SIGE      
   

      

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asume4 responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Q Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la L4y del RUC). 

Usuario: EABB291015 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Ro hora: 21/03/2018 12:12:21 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES , 
pH 

(SE 
NUMERO RUC: 0992980915001 0 E 

PS7O00 

RAZON SOCIAL: PANALCOWORKING CIA. LTDA. AZ! 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEG Wcbacr as 017 

NOMBRE COMERCIAL: - FEC. CIERRA ¿Als 47 
FEC. REINICIO: N 

+ : . Ó y 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

ACTIVIDADES DE BRINDAR APOYO Y ASESORÍA A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL EMPRENDIMIENTO DE 
NEGOCIOS 

“ DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: BAHÍA NORTE Calle: AV, REPUBLICA Número: 1-2 
- — Intersección: AV. DE LAS AMERICAS Referencia: JUNTO AL AREOPUERTO JOSE JOAQUIN DE OLMEDO Manzana: 22 Edificio: 

z SKY BUILDING Piso: 4 Oficina: 22 Telefono Trabajo:-0460+21+74-Email; infofWHpanalcoworwing.com 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL RES. INICIO ACT. 28/06/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC+CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES-DR BRINDAR APOYO Y ASESORÍA A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL EMPRENDIMIENTO DE 
NEGOCIOS   DIRECCIÓN ESTABLECI IENTO: 
  

Provintia; as GUAYAS Cantón: GUAY Pia DUISAATATNORPETE Ze AV-REPUBIMÁA Número: 1-2 
AGRO intersección: Y. DE LAS AMERICA! EOPUERTOSLNOSBÉJYDAQUIN DE DP Manzana: 22 Edificio: 

SKY BUILDING Piso: 4 Oficina: 23 [B0YaE ¡qfo. fving.corroTalefono Trabajal(0460121 
alto documento ibido sí 

- 

"AMELIADITO MENDOYA — 
ERE AICA TITULAR DECIMA SEPTIMA DE QUAYA de a 

+ dt de o Y PRESEN TEJECENAL 

Firma dotidar Responsar, A 

su TARB 291015 NA 5 

NJ O 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella'se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EABB291015 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 2703/2018 12:12:21 
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AF NOTARÍA XVII ESTATUTO SOCIAL DELA COMPAÑÍA PANALCOWORKINGGÍAÍ LID: 
AB. AMELIA DITO MENDOZA / 

y firma en unidad de acto, con .
a
 

Doy fe.- 

          
   

Shea 
9 MARÍA. CRISTINA FL 

So 10.0 
2 

1 

1 

A 
ABOGADA AMELIA -DITO- MENDOZA 

   

      

   

   13 

     16 

17 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



  

 



  

  

  

            
5 AÑ LL CANTÓN NOTARIA NOTARIAXVI | | o o00gaLs, N 

> o OSTÍA ) 
ES qc, 

mó 

AB. AMELIA DITO MENDOZ¿   
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La 

  

Factura: 002-002-000070892 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O: CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: . 

PROTOCOLO: ... 

SOCIAL” 
PANALCOWORKING CIA.-LTDA. 

SOCIAL: — 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

—NOTARÍA VIGÉSIMA oc AVA EL CANTON GUAYAQUIL | 

26 DE FEBRERO DEL 2019, (15:13) 

MARGINACION-A LA MATRIZ 

CONSTITUCION DE COMP. 

24-06-2016 - * 

20160901028P02012 

ga . 

, [TIPO INTERVINIENTE -* A 

POR SUS PROPIOS DERECHOS: 

” o 

"| TIPO INTERVINIENTE 

ANOTACIONES AL MARGEN 

23-01-2019 

20190901017P00253   
NOTARIO(A) LUCRECIA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OC 

"NOTARIO(A) LUGRECIA 

201 90901 028000255 

   
   

    

    

TARIAR] 
pVigesina e Al cue 

ICEIDA CORDOVA LOPEZ NO 

Lo. 201 90901 028000255 

MATRIZ. - 

POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD - : : 
RUC 0992980915001 

] DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ICEIDA CORDOVA LOPEZ 

A DEL CANTON. GUAYAQUIL 

RAZÓN MARG) ¡AY N* 20190901028000255 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 26 DE FEBRERO DEL 2019, (15:13) 
  TIPO DE RAZÓN: MARGINACION A LA MATRIZ 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-06-2016 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   20160901028P02012 
  

OTORGANTES 

PANALCOWORKING CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

"| TIPO. INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO: INTERVINIENTE 

ANOTACIONES AL MARGEN 

23-91-2013 

20190801017P002£3 

DOCUMENTO:DE- IDENTIDAD: 

RUC 0992980915001 

o 

DOCUMENTO:DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO   ES N 6 e Wi tdpa] 

E Vigesima na de EX JA, ava de Guayaquil 

 



L) 
NOTARIO(A) LUCRECIA C IDA CORDOVA LOPEZ 

! NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAJA DEL ANTÓN ¿SUAYAQUIL... 

ARÍA     

- RAZÓN: Doy Fe: - Que en” esta fecha, al. margen de la matriz de la 

¡ESCRITURA PÚBLICA DE (CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

PANALCOWORKING CÍA.LTDA., otorgada ante la Abogada LUCRECIA: 
- CORDOVA. LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA : DEL: CANTÓN o 

NN GUAYAQUIL, con fécha veinticuatro de junio “del dos mil dieciséis, tomo. A 

“nota dela ESCRITURA . PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

“REFORMA . AL ESTATUTO SOCIAL” DE - LA COMPAÑÍA - 

PANALCOWORKING CÍA. LTDA., otorgada ante la. Abogada AMELIA 

- DITO ¿MENDOZA NOTARIA TITULAR DÉCIMA - SÉPTIMA . DEL. 

CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha veintitrés de enero del dos: mil 

diecinueve. Guayaquil, veintiséis de febrero del. dos mil 

diecinueve.- LO CERTIFICO.--=-==="===========- | 

  

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

aa Vigslma Dctava A Et pda pa 

y e 

ir ae 

a 

  

 



" GOBERNO 
DE TODOS 
DO 

- REGISTRO MERCANTIL 

. DURÁN- SAMBORONDON 

  

hb 

  

TRÁMITE NÚMERO: 639 

*7526316TBBUCKW* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

252 

83 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. -DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

9 Identificación ¿ | Nombres | Calidad en que comparece 

0914887963 “| FLORIDO VILASECA MARIA CRISTINA PRESIDENTE 

  

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /23/01/2019 

PANALCOWORKING CIA. LTDA. 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL EN LO CONCERNIENTE AL ARTÍCULO CUARTO DE LA COMPAÑÍA PANALCOWORKING 

CIA. LTDA. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE 

TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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: 12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 

 



  

sw 

wo 

 


